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Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2024-00204-00 

 

Se inadmite la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte 

demandante, subsane lo siguiente 

 

Allegar poder especial para iniciar la acción, identificando el título ejecutivo que se 

pretenden tener como base de la ejecución, el monto que se quiere cobrar, su fecha de exigibilidad 

y relacionando el nombre completo del demandado, por cuanto el poder especial que acompañe la 

demanda para iniciar el proceso debe tener determinado claramente el asunto y, de modo que no 

pueda confundirse con otros. (Artículo 84 numeral 1 del Código General del Proceso en concordancia 

con el 74 ibídem) el cual deberá ser remitido desde la dirección de correo electrónico inscrito para 

recibir notificaciones judiciales en el registro mercantil e indicando la dirección de correo electrónico 

del apoderado judicial, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 

según lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 2213 de 20222, acreditando además que el poder ha 

sido otorgado mediante mensaje de datos, o en su defecto en los términos del artículo 74 del 

C.G.P. 

 

Se advierte que, aunque el abogado informa que actúa como endosatario en procuración, 

pero en los pagarés aportados con la demanda no consta dicha situación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 011 de 11 de marzo de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
2 Artículo 5. Poderes: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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